
OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

Inspecciones - Administraciones 
de Aduanas e Impuestos 

Especiales
ALGECIRAS

Por la presente se comunica a Artus 
Amaro Leal, cuyo último domicilio cono
cido era en Loures (Portugal), que por 
el señor Inspector-Administrador de estar 
Aduana ha sido dictado en el expediente 
número 177/1983, instruido por infracción 
administrativa de contrabando, el siguien
te acuerdo:

1. Estimar cometida una infracción ad
ministrativa de contrabando sobre una 
base de 98.700 pesetas, tipificada en el 
caso l.° del artículo l.° de la Ley 7/1982, 
en relación con el artículo 12, de la que 
se declara responsable a Artus Amaro 
Leal.

2. Imponer la -siguinte multa a Artus 
Amaro Leal, 49.350 pesetas.

3. Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos para su aplicación regla
mentaria.

4. Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

La indicada multa deberá hacerse efec
tiva. en metálico, en la Caja de esta Adua
na en el plazo de quince días hábiles" 
a partir de esta notificación. De no hacer
lo en el indicado plazo se liquidará un 
recargo del 5 por 100, dándosele un nuevo 
plazo de tres días, y si transcurrido éste 
no la hiciese efectiva, se procederá al 
cobro por vía de apremio.

Contra este acuerdo puede interponer 
recurso de reposición ante esta Admi
nistración de Aduanas o directamente re
curso económico - administrativo ante el 
Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial de Cádiz, ambos en el plazo de 
quince días, significándole que la interpo
sición del recurso n suspende la ejecución 
del acuerdo.

Algeciras, 7 de noviembre de 1983.—El 
Jefe de la Sección.—15.315-E.

Por el presente se comunica a Jorge 
Ratinho Miranda, cuyo último domicilio 
conocido era en barriada Los Potros, blo
que 8, 2.°, Dos Hermanas (Sevilla, que 
por el señor Inspector-Administrador de 
esta Aduana ha sido dictado, en el expe 
diente número 155/1983, instruido por in
fracción administrativa de contrabando, el 
siguiente acuerdo:

1. Estimar cometida una infracción ad
ministrativa de contrabando sobre una 
base de 82.500 pesetas, tipificada en e] 
caso 2.° del artículo l.° de la Ley 7/1982, 
en relación con el articulo 12, de la que 
resulta responsable Jorge Ratinho Mi
randa.

2. Imponer la multa siguiente a Jorge 
Ratinho Miranda, 41.250 pesetas

3. Declarar el comiso' de los géneros 
aprehendidos para su aplicación regla
mentaria.

4. Haber lugar a la concesión de pre 
mió a los aprehensores.

La indicada multa deberá hacerse efec
tiva, en metálico, en la Caía de esta Adua

na y en el plazo de quince días hábiles 
a contar de la fecha de publicación de 
esta notificación. De no hacerlo en el indi
cado plazo, se liquidará un recargo del 
5 por 100, dándose un nuevo plazo de 
tres días, y si transcurrido éste no la 
hiciese efectiva, se procederá al cobro 
por vía de apremio.

Contra este acuerdo puede interponer 
recurso de reposición ante esta Inspec

ción-Administración de Aduanas o directa
mente recurso económico administrativo 
ante el Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial de Cádiz, en el plazo de 
quince días a partir de la fecha de notifi- 
cafción, significándole que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
acuerdo.

Algeciras 9 de noviembre de 1983.—El 
Jefe de la Sección.—15.316-E.

ALICANTE

Negociado de Contrabando 

Edictos de notificación de acuerdo
Resultando desconocido el propietario 

del turismo marca «Fiat», modelo 131 Su- 
permiriafiori, 1.600, color blanco, con nú
mero de motor y bastidor 095126815, sin 
placas de matrícula, por medio del pre
sente edicto se notifica a quien pudiere 
interesar, lo siguiente:

El señor Jefe de la Inspección-Admi
nistración de Aduanas e Impuestos Espe
ciales dé Alicante, al entrar a conocer 
en el fondo del expediente C-71/83. ins
truido por presunta infracción administra 
tiva de contrabando, ha dictado el acuer
do, cuya parte dispositiva es del siguien
te tenor literal:

l.o Entender cometida la infracción de 
contrabando comprendida en el artículo 
12 y l.°, 1, l.o. de la Ley Orgánica de Con
trabando 7/1982, de 13 de julio, en rela
ción con el artículo l.°, 1, 1, del Real De
creto 971/1983, de 16 de febrero, que la 
desarrolla, y artículos 2.°, 2, y 14 del De
creto 1814/1964, de 30 de junio, sobre Ré
gimen de Importación Temporal; infrac
ción de la que es desconocido el respon
sable.

2. ° Imponer la multa de 50.891 pese
tas.

3. ” Declarar el comiso del género 
aprehendido, y darle la aplicación regla
mentaria.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensorea.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo, sig
nificando al interesado que este acuerdo 
será firme una vez transcurran los plazos 
reglamentarios sin que se interpongan los 
siguientes recursos:

— De reposición, ante el señor Jefe de 
la Inspección y Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales de Alicante, 
en el plazo de quince dias hábiles, con
tados desde la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial del Es'tado» (De
creto 2244/1979, de 7 de septiembre).

— Económico-Administrativo, ante el 
Tribunal Provincial de dicha jurisdicción 
(Delegación de Hacienda) en iguales pla
zos, o, en su caso, en los quince dias 
hab les siguientes a la notificación de la 
reso'ución del recurso de reposición, si 
lo hubiera interpuesto, conforme al Regla

mento para el Procedimiento en las Re
clamaciones Económico - Administrativas 
(Decreto .1999/1981), significando al in
teresado que ambos recursos son compati
bles, pero no simultáneos.

Alicante, 2 de noviembre de 1983 — El 
Jefe del Negociado, Juan J. Martínez Mi
ra.—Visto bueno: El Jefe de la Inspección 
y Administración de Aduánas e Impuestos 
Especiales, Gonzalo Galiano Martos — 
14.617-E.

Resultando desconocido el propietario 
del turismo marca «Jaguar», modelo 4-2, 
color rojo, número de bastidor ilegible 
por haber sido destruido, sin placas de 
matrícula, por medio del presente edicto 
se notifica a quien pudiere interesar lo 
siguiente:

El señor Jefe de la Inspección-Adminis
tración de Aduanas e Impuestos Especiales 
de Alicante, al entrar a conocer en el 
fondo del expediente C-109/83, instruido 
por presunta infracción administrativa de 
Contrabando, ha dictado el acuerdo cuya 
parte dispositiva es del siguiente tenor 
literal:

1° Entender cometida la infracción de 
contrabando comprendida en el artículo 
12 y i.°, 1, l.o, de la Ley Orgánica de Con
trabando- 7/1982, de' 13 de julio, en rela
ción con el artículo l.°, 1. 1, del Real De
creto 971/1983, de 16 de febrero, que la 
desarrolla, y artículos 2.“, 2, y 14 del -De
creto 1814/1964, de 30 de junio, sobre Ré
gimen de Importación Temporal, infrac
ción de la que es desconocido el respon
sable.

2. ° Imponer la multa de 102.420 .pese
tas.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido, y darle la aplicación regla
mentaria.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a, los aprehensores.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 80.2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo, sig
nificando al interesado que este acuerdo 
será firme una vez transcurran los p a
zo: reglamentarios sin que se interuongan 
los siguientes recursos:'

— De reposición, ante el señor Jefe de 
la Inspección y Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales de Alicante, 
en el plazo de quince días hábiles, conta
dos desde la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial del Estado» (De
creto 2244/1979, de 7 de septiembre).

— Económico-Administrativo, ante el 
Tribunal Provincial de dicha jurisdicción 
(Delegación de Hacienda) en iguales pla
zos, o. en su caso, en los quince días 
hábiles siguientes a la notificación de la 
resolución del recurso de reposición, si 
lo hubiera interpuesto, conforme al Re
glamento para el Procedimiento en las 
Reclamaciones Económico - Administrati
vas (Decreto 1999/1981),' significando al 
interesado que ambos recursos son compa
tibles, pero no simultáneos.

Alicante, 2 de noviembre de 1983 —El 
Jefe del Negociado, Juan J. Martínez Mi- 
y Administración de Aduanas e lmoues 
ra.—Visto bueno: El Jefe de la Inspección 
tos Especiales, Gonzalo Galiano Marios. 
14.818 E,
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Juntas de Puertos
 CEUTA

Empréstito de 17.000.000 de pesetas

El día 21 de diciembre de 1A83, a- las 
once horas en el salón de sesiones de 
esta Junta del Puerto de Ceuta, sita en 
el muelle de España, se celebrará el sor
teo para la amortización de 2.790 obliga
ciones de las que corresponden 200 a la 
primera serie, 410 a ia segunda, 630 a 
la tercera, 450 a la cuarta, 200 a la quin
ta, 200 a la sexta. 200 a la séptima y 
500 a la octava -serie, verificándose al 
sorteo ante Notario y siendo pública la 
asistencia al acto.

Ceuta. 19 de octubre de 1983.—El Pre
sidente, Antonio Múñez Rodríguez.—El Se
cretario-Contador, Pedro José de Paúl 
Arias.—8.310-A.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES

Red Nacional 
de Ferrocarriles Españoles

Pago de intereses de obligaciones 
4 por 100

El pago de los cupones con vencimien
to de 1 de enero de 1984, correspondien
tes a las diversas emisiones en circula
ción de las obligaciones 4 por 100 de 
esta Red Nacional se efectuará a partir 
de esta fecha en la central y sucursales 
del Banco de España.

El importe de cada cupón es el si
guiente:

Serie Importe en pesetas

A 10
C 25
D 50
B 250
E 500

Madrid, 6 de diciembre de 1983.—El Sub
director, Félix G. Arce Porres.—16.471-C.

Número de expediente y año: 1.796/
1979. Nombre o razón social: Mercedes 
García Martos. Ultimo domicilio conoci
do: Valverde, 10, tercero, segunda, Ma
drid. Importe: 4.910 pesetas.

Número de expediente y año: 3.385/
1979, Nombre o razón social: Ascensión 
Amigo Manzanedo. Ultimo domicilio co
nocido: Doctor Esquerdo, número 55, Ma
drid. Importe: 961 pesetas.

Número de expediente y año: 5.413/
1979. Nombre o razón social: José López 
Lucas. Ultimo domicilio conocido: Gene
ral Primo de Rivera, número 7, Madrid. 
Importe: 561 pesetas.

Número de expediente y año: 5.414/ 
1979. Nombre o razón social: José López 
Lucas. Ultimo domicilio conocido: Gene
ral Primo de Rivera, número 7, Madrid. 
Importe: 121 pesetas.

Cartagena, 12 de noviembre de 1903.— 
El Alcalde.—P. D., el Teniente de Alcal
de, Pedro Sánchez López.—15.366-E.

*

Relación de contribuyentes sujetos al 
impuesto sobre el incremento del valor 
de los terrenos, cuyo domicilio se igno
ra, que se anuncia en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento de su último domicilio 
y en el «Boletín Oficial del Estado», en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 80 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo y 314 y 315 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales.

Número de expediente y año: 458/1979. 
Nombre o razón social: Rafael Madrid 
Pérez. Ultimo domicilio conocido: Aveni
da de Portugal, número 11, segundo, 
Huelva. Importe: 315 pesetas.

Cartagena, 14 de noviembre de 1983.— 
El Alcalde, P. D., el Teniente de Alcal
de, Pedro Sánchez López.—15.304-E.

*

Relación de contribuyentes sujetos al 
impuesto sobre el incremento del valor 
de los terrenos, cuyo domicilio se ignora, 
que se anuncia en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento de su último domicilia 
y en el «Boletín Oficial del Estado», en 
cumplimiento de lo dispuesto -en el articu

lo 80 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo y 314 y 315 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico dé las Corporaciones Locales.

Número de expediente y añoA 1.000/ 
1979. Nombre o razón social: Demetrio 
Esparza Martínez. Ultimo domicilio cono
cido: Ramón y Cajal, número 35, Tarra
gona. Importe: 126 pesetas.

Cartagena, 14 de noviembre de 1983.— 
El Alcalde.—P. D., el Teniente de Alcal
de, Pedro Sánchez López.—15.365-E.

*

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos

CARTAGENA

Relación de contribuyentes sujetos al 
Impuesto sobre el Incremento del valor 
de los terrenos, cuyo domicilio se ignora, 
que se anuncia en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento de su último domicilio 
y en el «Boletín Oficial del Estado», en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 80 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo y 314 y 315 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales:

Número de expediente y año: 402/1979. 
Nombre o razón social: Rafael Marín 
González. Ultimo domicilio conocido: 
Mártires, número 39, Madrid. Importe: 
16.782 pesetas.

Relación de contribuyentes sujetos al 
impuesto sobre el incremento del valor 
de los terrenos, cuyo domicilio se ignora, 
que se anuncia en el. tablón de edictos 
del Ayuntamiento de su último domicilio 
y en el «Boletín Oficial del Estado», en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artícu

lo 80 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo y 314 y 315 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales:

Número de expediente y año: 3.905/ 
1979. Nombre o razón social: María Char
lo Pérez. Ultimo domicilio conocido: Ca
banas, número 42, cuarto A, Barcelona. 
Importe: 390 pesetas.

Cartagena, 14 de noviembre de 1983.— 
El Alcalde.—P. D., el Teniente de Alcal
de, Pedro Sánchez López.—15.367-E.

★

Relación de contribuyentes sujetos al 
impuesto sobre el incremento del valor 
de los terrenos, cuyo domicilio se ignora,

que se anuncia en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento de su último domicilio 
y en el «Boletín Oficial del Estado», en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 80 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo y 314 y 315 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales.

Número de expediente y año: 3.304/ 
1979. Nombre o razón social: José Ra
món Arce Gómez. Ultimo domicilio oono- 
cido: González Adalid, número 17, Mur
cia. Importe: 2.293 pesetas.

Cartagena, 14 de noviembre de 1983.— 
El Alcalde.—P. D., el Teniente de Al
calde, Pedro Sánchez López.—15.368-E.

UBRIQUE

Aprobada la Memoria de municipaliza
ción del Servicio de Control y Adminis
tración de la Marca y Denominación del 
Artículo de Piel de Ubrique, por la Comi
sión Redactora, en sesión celebrada en 
el día de hoy, queda abierto el plazo de 
exposición pública por un mes contado 
a partir dél día siguiente al de su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para oue aquellas personas que 
deseen formular reclamación puedan ha
cerlo dentro del indicado plazo, conforme 
al artículo 63 del Reglamento de Servi
cios de las Corporaciones Locales, previo 
examen del expediente, que está de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento.

Ubrique,, 10 de noviembre de 1983.—El 
Aldalde, Ignacio Clavo Ordóñez.—8.824-A.

ENTE PUBLICO 
RADIOTELEVISION 

ESPAÑOLA

Resolución de la Mesa de Contratación 
del Ente Público RTVE por la que se 
convoca concurso para la adquisición de 
equipamiento con destino a la Subdirec- 
ción de Comercialización y Ventas de «Te

levisión Española, S. A.»

Se convoca concurso para la adquisi
ción de .equipamiento con destino a la- 
Subdirección de Comercialización y Ven
tas de «Televisión Española, S. A.», por 
un importe de 25.318.290 pesetas.

El plazo de entrega será el fijado en 
los correspondientes pliegos de condi
ciones.

En la Secretaría de esta Mesa de Con
tratación (Centro Empresarial Somosa- 
guas, calle Saturno, 10, Madrid-23) po
drá ser examinado el proyecto, pliegos 
de cláusulas particulares, modelo de pro
posición y demás documentos que inte
gran el expediente.

La fianza ascenderá al 2 por 100 del 
precio tipo y podrá ser constituida de 
acuerdo con lo expresado en el corres
pondiente pliego de condiciones.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
citado, y la documentación exigida en el 
pliego de cláusulas particulares se pre
sentarán en la forma indicada en dicho 
pliego an el Registro de RTVE (Centro 
Empresarial Somosaguas, calle Saturno, 
número 10, Madrid-23) antes de las trece 
horas del día en que se cumplan quince 
días hábiles a partir del día siguiente 
de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado», diri
gidas al señor Presidente de la Mesa de 
Contratación del Ente Público RTVE.

La apertura de pliegos se celebrará a 
las doce horas del dia 29 de diciembre 
del año actual en la sala de Juntas de 
OTVE (Centro Empresarial Somosaguas, 
calle Saturno, 10, Madrid-23).

Todos los gastos que origine serán por 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 9 de diciembre de 1983.—El Pre
sidente, Eduardo Gorostiaga.—9.902-A.



BANCO ESPAÑOL DE CREDITO, S. A.

Emisión bonos de Tesorería

El Consejo de Administración del Banco 
Español de Crédito, cumplidas las dispo
siciones legales y estatutarias al respecto, 
ha acordado emitir bonos de Tesorería en 
las siguientes condiciones:

Importe: 6.000 millones de pesetas.
Títulos: Al portador, de 5.000 pesetas no

minales. Múltiples.
Fecha de emisión: 12 de diciembre 

de 1953.
- Tipo de emisión: A la par, con desem
bolso total el último día del período de 
suscripción y libre de gastos.

Interés: 12 por 100 de interés anual, pa
gadero por semestres vencidos los días 20 
de enero y 20 de julio. Por lo tanto, el 
vencimiento del primer cupón será el 20 
de julio de 1984.

Los bonistas podrán optar por cobrar en 
efectivo una._vez deducida la retención 
procedente del importe de los cupones en 
cada vencimiento, o bien ese mismo im
porte en acciones Banesto, al último cam
bio anterior al día de cada vencimiento, 
rebajado en 10 enteros, siempre que no 
supere la cotización del dia del canje.

Si el número de acciones no resulta en
tero, a voluntad del bónista completará en 
efectivo, al cambio rebajado, la adquisi
ción de la acción adcional, o bien se le 
adjudicarán por defecto las. que ¿e co
rrespondan.

Suscripción: Con carácter preferente pa
ra los accionistas que lo sean el 11 de di
ciembre de 1983, desde el 12 al 26 de di
ciembre de 1983, ambos inclusive.

Si en el período de suscripción preferen
te las peticiones de los accionistas exce
diesen de la cantidad que se emite, se rea
lizará un prorrateo entre los accionistas 
solicitantes en proporción al número de 
acciones de los mismos. La adjudicación 
se hará, en principio, sin tener en cuenta 
las fracciones de bonos, asignando el resto 
sobrante hasta donde alcance a las frac
ciones de bonos que hubieran resultado, 
de mayor a menor.

A los peticionarios de bonos que, por 
poseer una cantidad de acciones muy re
ducida, no correspondiese ningún título 
en el prorrateo, se les adjudicará un bono 
a cada uno, de manera que todo accionista 
que lo desee pueda suscribir, al menos, 
un bono.

Para el público en general, y si a ella 
hubiera lugar, en suscripción abierta por 
el resto de la emisión, desde el 27 de di
ciembre al 20 de enero de 1984, ambos in
clusive.

En el caso de tener necesidad de prorra
tear esta parte de la suscripción, se hará 
antes del 14 de febrero de 1984, ajustándo
se a lo establecido en el artículo 9.° del 
Real Decreto 1851/1978, en el domicilio 
social del Banco, paseo de la Castellana, 
número 7, Madrid.

En el supuesto de que no se cubriera 
el total importe de la emisión en los pla
zos previstos, se procederá a su liquida
ción mediante reducción del importe de la 
misma en la cuantía no suscrita, antes del 
14 de febrero de 1984.

Reembolso anticipado para la compra de 
acciones Banco Español de Crédito: Los 
bonistas que lo deseen podrán solicitar el 
reembolso anticipado de sus títulos en al
guna de las tres fechas siguientes v du
rante el plazo de un mes a partir de las 
mismas: 30 de abril de 1984, 31 de octubre 
de 1984 y 30 de abril de 1985, siempre que 
apliquen su importe a la adquisición de 
acciones Banco Español de Crédito, que se 
entenderá hecha en las fechas indicadas.

Sólo a efectos de dicha adquisición o 
canje los bonos se valorarán por su nomi
nal más una prima de reembolso equiva
lente a los intereses corridos íntegros des
de el último cupón vencido, o desde la 
fecha de desembolso para la primera op
ción hasta el momento del comienzo del 
plazo de reembolso, calculado al tipo de 
emisión.

Las acciones se valorarán al menor de 
los cambios que resulte de tomar el cam
bio medio de las cotizaciones hechas en 
la Bolsa de Madrid los quince días natu
rales anteriores a la fecha de comienzo del 
plazo de reembolso y el último cambio pu
blicado antes de la citada fecha, rebajado 
en cada una de las fechas de reembolso 
anticipado en 25, 15 y 10 enteros, respecti
vamente.

Las acciones se valorarán como mínimo 
a su nominal.

Si el número de acciones no resulta en
tero se completará en efectivo, al cambio 
rebajado, la adquisición de la acción adi
cional.

Si durante los períodos computables para 
el cálculo del cambio medio de las accio
nes el Banco Español de Créditq realizara 
una ampliación de capital, dicho cambio 
medio se reduciría en el importe resultan
te de multiplicar la cotización media de 
los derechos de suscripción contratados 

dentro del período de cómputo, o, en su 
defecto, el valor teórico de dichos dere
chos, por el número de dias transcurridos 
entre el comienzo del período de cómputo 
y el inicio de la ampliación y de dividirlo 
por el número de días del período comple
to. En ningún caso el precio resultante 
de las acciones del Banco Español de Cré
dito podría ser inferior a la par.

Las acciones que se entregarán en todos 
los canjes previstos serán exactamente 
iguales en derechos políticos y económicos 
a las que se estén cotizando con plenitud 
de derechos económicos.

Amortización: Los bonos que no hayan 
acudido al reembolso anticipado en algu
na de las tres opciones señaladas se amor
tizarán el 20 de enero de 1987, a opción del 
bonista:

a) Mediante adquisición de acciones 
Banco Español de Crédito al menor de los 
cambios que resulte de tomar el cambio 
medio de las cotizaciones hechas en la 
Bolsa de Madrid del 20 de diciembre de 
1986 al 5 de enero de 1987, ambos inclusi
ve, rebajado en cinco enteros, y el último 
cambio publicado en dicho período, con 
igual rebaja, valorándose los bonos a efec
tos del canje a 103 por 100, después de ha
ber cobrado el cupón vencido el día citado 
de su amortización. Las acciones se valo
rarán como mínimo a su nominal.

Si el número de acciones no resulta en
tero se completará en efectivo, al cambio 
rebajado, la adquisición de la acción adi
cional.

b) Mediante reembolso en efectivo, al 
103 por 100 del valor nominal, una vez 
cobrados los intereses vencidos en esa 
fecha.

Cotización calificada: Será solicitada la 
cotización calificada de estos-bonos, obli
gándose al Banco Español de Crédito a 
cumplir las condiciones reguladas en el 
Real Decreto 1846/1980, de 5 de septiembre, 
y Orden ministerial de 10 de abril de 1981.

Desgravaciones: Cumplido el requisito 
señalado en el apartado anterior, podrá 
deducirse el 15 por 100 de la cuantía in
vertida en estos títulos de la cuota del Im
puesto sobre la Renta de las Personas Fí
sicas, cumpliendo los requisitos y dentro 
de las limitaciones de las normas regula
doras.

Sindicato de Tenedores de Bonos de Te
sorería: Quedará regulado su funciona
miento por las normas contenidas en la 
Ley de Sociedades Anónimas y en la escri
tura de emisión. Se ha designado Comisa
rio provisional a don José Luis Elorriaga 
Santiuste y como suplente del mismo, a 
don José Luis Fernández Company.

Folleto de emisión: El folleto referente a 
esta emisión, ajustado a los requisitos de 
las Ordenes del Ministerio de Economía y 
Comercio de 17 de noviembre de 1981 y de 
26 de febrero de 1982, se halla a disposi
ción del público en el domicilio social del 
Banco, paseo de la Castellana, 7, Madrid, 
y en las Juntas Sindicales de las Bolsas 
de Comercio de Barcelona, Bilbao, Madrid 
y Valencia, siendo responsable del mismo

el «Banco Español de Crédito. S. A.», re 
presentado por don José María Sainz d( 
Vicuña y García Prieto, Consejero Direc 
tor general.

Madrid, 2 de diciembre de 1983.—El Se 
cretario del Consejo de Administración.- 
16 415-C.

BANCO INTERCONTINENTAL ESPAÑOL 
SOCIEDAD ANONIMA

(BANKINTER)

Vigésimo quinta emisión de bonos 
de caja

En relación con el anuncio de esta emi
sión, insertado en el «Boletín de Cotiza
ción Oficial de la Bolsa de Comercio de 
Madrid» del día 7 de enero de 1983, se co
munica que la citada emisión ha sido am
pliada en 2 000 millones de pesetas, pasan
do a ser el importe total de la misma 
12.000.000 000 de pesetas, representados por 
doce millones de títulos de 1.000 pesetas 
nominales cada uno. El período de sus
cripción estará comprendido entre el día 
26 de diciembre de 1983 y el 18 de enero 
de 1984.

Permanecen invariables las restantes ca
racterísticas de la emisión contenidas en 
e; folleto informativo aprobado en su día v 
que se encuentra a disposición del público 
en general.

Madrid, 7 de diciembre de 1983 —El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
16.416-C.

BANCO DE SABADELL 

Ampliación de capital

El Consejo de Administración del «Ban
co de Sabadell, S. A.», haciendo uso de 
la autorización concedida en la Junta ge
neral extraordinaria de señores accionis
tas, celebrada el dia 9, de abril de 1981, 
ha acordado ampliar el capital social en 
un importe de 525 millones de pesetas, 
mediante> la emisión y puesta en circula
ción de 1.050.000 nuevas acciones nomina
tivas de 500 pesetas nominales cada una, 
números 9.150.001 al 10.500.000, ambos in
clusive, representadas por los correspon
dientes extractos de inscripción.

Las referidas acciones se adjudicarán 
directamente a los señores accionistas que 
sean titulares de las actualmente en cir
culación el día 16 de enero d? 1984, sin 
desembolso de ninguna clase y libres de 
todo gasto, ya que las mismas serán li
beradas en su totalidad con cargo a la 
cuenta: de actualización Ley Presupuestos 
año 1979, v en la proporción de una me va 
acción por cada nueve de las que sean 
poseedores

Los señores accionistas deberán presen
tar los extractos de sus acciones en las 
oficinas del Banco de Sabadell, para su 
estampillado, en el plazo comprendido des
de el día 16 de enero al 16 de febrero 
de 1984.

Las nuevas acciones que se emitan, ten
drán los mismos derechos políticos que 
las actualmente en circulación, partici
pando en los beneficios sociales obtenidos 
a partir del 1 de enero de 1984.

Sabadell, 6 de diciembre de 1983.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Juan Corominas Vila.—18.262-C.

CAJA DE AHORROS DE ASTURIAS 

Intereses de Cédulas Hipotecarias

Se pone en conocimiento de los tenedo
res de Cédulas Hipotecarias, Caja de 
Ahorros de Asturias, emisión 15 de di
ciembre de 1982, que a partir del día 15 
de diciembre de 1983 se hará efectivo en 
las oficinas de la Institución el segundo 
vencimiento de intereses de dichos títu
los, de acuerdo con el siguiente detalle, 
previa la retención que señalan las dis
posiciones vigentes:



Pesetas

Importe bruto en pesetas ........... 3.000
Ratención 16 por 100 ......................... 480

Importe líquido .......... 2.520

Oviedo, 30 de noviembre de 1983 —El 
Director de Inversiones Centralizadas, Ma
nuel Fernández-Acevedo Prieto.—5.201-D.

CAJA DE AHORROS DE ASTURIAS

EMISION DE CEDULAS HIPOTECARIAS 
DE 10 DE MAYO DE 1983

Segundo tramo

Como complemento al anuncio de esta 
emisión («B. O. _C. de 29 de abril de 1983), 
se comunica que la Dirección General 
del Tesoro y Política Financiera ha fija
do como fecha de puesta en circulación 
de un segundo tramo, en las mismas con
diciones del mencionado anuncio, por un 
importe total de 500 millones de pesetas 
(quinientos millones de pesetas), el día 
24 de diciembre de 1983, permaneciendo 
en «suscripción abierta» hasta su total 
venta, no habiéndose producido modifica
ciones en el folleto de emisión.

Oviedo 5 de diciembre, de 1983.—Caja 
de Ahorros de Asturias.—Jefe de inver
siones Ce atralizadas.—6.814-5.

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD DE SEGOVIA

PRIMERA EMISION DE CEDULAS 
HIPOTECARIAS

Primera fase de oferta pública

La Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Segovia, con domicilio en Segovia, ave
nida de Fernández Ladreda, número 8, 
fundada el 16 de diciembre de 1876, emi
te cédulas hipotecarias por importe de 
500.000.000 de pesetas, en títulos al porta
dor, de 100.000 pesetas nominales cada uno. 
Se ponen inicialmente en circulación 
160.000.000 de pesetas y el resto se ofrecerá 
al público cuando lo autorice la Dirección 
General de Política Financiera.

Tipo de emisión: A la par, libre de gas
tos para el suscriptor.

Prima de emisión: En función de la fe
cha efectiva de suscripción, el precio de 
los títulos se minorará con las siguientes 
primas de emisión:

Suscripción Desembolse Prima

Del 24 12-83 al 24- 1-84. 94.344 5.658
Del 24 1-84 al 24- 2-84. 95.243 4.757
Del 24 2-84 al' 24- 3-84. 96.159 3.841
Del 24 3-84 al 24- 4-84. 67.092 2.908
Del 24 4-84 al 24- 5-84. 98.044 1.956
Del 24 5-84 al 24- 6-84. 99.015 985
Del 24 6-84 al 24- .7-84. 100.000 —

*

Suscripción: La Dirección General de 
Política Financiera ha señalado como pla
zo de suscripción abierta desde el día 24 
de diciembre de 1983 hasta su total venta.

Interés: El interés nominal será del 0 
por 100, cupón cero.

Amortización: La amortización de los tí
tulos se realizará voluntariamente a los 
tres años y medio de la fecha de emisión; 
es decir, el día 24 de junio de 1987, al Í40.5 
por 100, lo que supone devolver 140.500 
pesetas libres de gastos.

Los títulos se amortizarán, necesaria
mente, el 24 de junio de 1989, al precio 
del 178 por 100, lo que supone devolver 
178.000 pesetas por cada título de loo.000 
pesetas, libre de gastos para el tenedor.

Garantías: La Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad do Segovia responde de los in
tereses y principal con carácter universal 
y afecta expresamente, de conformidad

con la Ley y Reglamento, las hipotecas 
que en cualquier tiempo consten inscritas 
a favor de la Entidad emisora.

Régimen fiscal: De conformidad con la 
legislación vigente y las autorizaciones ad
ministrativas, los suscriptores sujetos al 
Impuesto General sobre la Renta de las 
Personas Físicas tendrán una desgrava- 
ción del 15 por 100, siempre que cumplan 
los demás requisitos que su regulación 
específica requiere y la inversión sea por 
suscripción'

La emisión, transmisión y cancelación 
de las cédulas hipotecarias, así como su 
rembolso, gozan de la exención estableci
da en la Ley del Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados (artículo 19 de la Ley 2/ 
1981).

Cotización en Bolsa: Se solicitará su ad
misión a cotización oficial en la Bolsa de 
Madrid, comprometiéndose la Entidad emi
sora a cumplir los requisitos establecidos 
en el Reglamento Oficial de las Bolsas 
para la obtención de la cotización califi
cada.

Folleto de emisión: Existe un folleto in
formativo a disposición del público en to
das las oficinas de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Segovia y Bolsa de 
Comercio de Madrid, de cuyos datos se 
responsabilizan, como Administradores de 
la Entidad emisora, don Carlos Rojo' del 
Amo, dpn Juan Rivilla Martín y don Bo
nifacio García de Frutos.

Segovia, 6 de diciembre de 1983.—6.8Í5-5.

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DÉ PIEDAD DE SEGOVIA

SEGUNDA EMISION DE CEDULAS 
HIPOTECARIAS

Primera fase de oferta pública

La Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Segovia, con domicilio en Segovia, ave
nida de Fernández Ladreda, número 8, 
fundada el 16 de diciembre de 1876, emi
te cédulas hipotecarias por importe de 
500.000.000 de pesetas, en títulos al porta
dor, de 100.000 pesetas nomiales cada uno. 
Se ponen inicialmente en circulación 
160.000.000 de pesetas y el resto será ofre
cido al público cuando lo autorice ’a Di
rección General de Política Financiera.

Tipo de emisión: A la par, libre de gas
tos para el suscriptor.

Suscripción: La Dirección General de 
Política Financiera ha señalado como pla
zo de suscripción abierta desde el día 24 
de diciembre de 1983 hasta su total venta.

Interés: El interés nominal será del 12 
por 100, pagadero por semestres vencidos, 
los días 24 de junio y 24 de diciembre de 
cada año, siendo el primer cupón a pagar 
el 24 de junio de 1984.

Amortización: La amortización de los 
títulos se realizará a los cinco años de la 
fecha de emisión, es decir, el día 24 de 
diciembre de 1988.

Los títulos se amortizarán al precio del 
103 por 100, lo que supone devolver 103.000 
pesetas por cada título de 100.000 pesetas, 
libre de gastos para el tenedor. Volunta
riamente, a partir de los tres años de la 
colocación del último título, los tenedores 
de las cédulas podrán amortizar éstas al 
cambio del 100 por 100.

Garantías: La Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Segovia responde de los in
tereses y principal con carácter universal 
y afecta expresamente, de conformidad 
con la Ley y Reglamento, las hipotecas 
que en cualquier tiempo consten inscritas 
a favor de la Entidad emisora.

Régimen fiscal: De conformidad con la 
legislación vigente y las autorizaciones ad
ministrativas, los suscriptores sujetos al 
Impuesto General sobre la Renta de las 
Personas Físicas tendrán una desgrava- 
ción del 15 por 100, siempre que cumplan 
los demás requisitos que su regulación 
específica requiere y la inversión sea por 
suscripción.

Los rendimientos estarán sujetos a la 
retención a cuenta por rendimientos de 
capital mobiliario, al tipo legal vigente 
en cada momento, y que en la actualidad 
es del 16 por 100.

La emisión, transmisión y cancelación 
de las cédulas hipotecarias, asi como su 
reembolso, gozan de la exención estable
cida en la Ley del Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados (artículo 19 de la Ley 2/ 
1981).

Cotización en Bolsa: Se solicitará su ad
misión a cotización oficial en la Bolsa de 
Madrid, comprometiéndose la Entidad emi
sora a cumplir los requisitos establecidos 
en el Reglamento Oficial de las Bolsas 
para la obtención de la cotización califi
cada.

Folleto de emisión: Existe un folleto in
formativo a disposición del público en to
das las oficinas de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Segovia y Bolsa de 
Comercio de Madrid, de cuyos datos se 
responsabilizan, como Administradores de 
la Entidad emisora, don Carlos Rojo del 
Amo, don Juan Rivilla Martín y don Bo
nifacio García de Frutos.

Segovia, 6 de diciembre de 1983.—6.816-5.

CAJA DE AHORROS DE MANRESA

Primera emisión de cédulas hipotecarias

La Caja de Ahorros de Manresa-, con 
domicilio en Manresa, Paseig de Pere III, 
número 24, fundada en 1865, emite cédulas 
hipotecarias por importe de 350 millones 
de pesetas en títulos al portador de cien 
mil pesetas nominales cada uno, en dos 
series, A y B, de importes no predeter
minados.

Tipo de emisión: A la par, libre de gas
tos para el suscriptor.

Suscripción: La Dirección General de 
Política Financiera ha señalado como pla
zo de suscripción abierta desde el día 24 
de diciembre de 1983, hasta su total venta.

Interés.- Para la serie A, el interés no
minal será del 12 por 100, pagadero por 
trimestres vencidos, los días 24 de enero, 
abril, julio y octubre de cada año, siendo 
el primer cupón a pagar el día 24 de abril 
de 1984; en dicho pago estará comprendido 
el interés devengado desde la fecha de sus
cripción efectiva hasta el 24 de abril.

Para la serie B, cupón cero, esto es, esta 
serie no percibirá cupones.

Amortización: Para la serie A la amorti
zación de los títulos se realizará, de forma 
opcional para el suscriptor, a los tres, 
cuatro o cinco años de la fecha de cierre 
del período de suscripción, es decir, los 
días 24 de enero de 1987, 1988 y 1989. Los 
títulos se amortizarán al precio del 100 
por 100, lo que supone devolver cien mil 
pesetas por cada título de cien mil pese
tas, libre de gastos para el tenedor.

Para la serie B la amortización de los 
títulos se realizará asimismo de forma op
cional para el suscriptor, a los tres, cua
tro o cinco años de la fecha de cierre del 
período de suscripción, es decir, los días 
24 de enero de 1987, 1988 y 1989. Los títulos 
se amortizarán al precio de 140 por 100, si 
la amortización se realiza a los tres años, 
del 156 por 100, si la amortización se rea
liza a los cuatro años, y del 176 por 100, 
si la amortización se realiza a los cinco 
años, lo que supone devolver 140.000, 
156.000 ó 176.000 pesetas, respectivamente, 
por cada título de cien mil pesetas,, libre 
de gastos para el tenedor.

Garantías: La Caja de Ahorros de Man
resa responderá de los intereses y princi
pal con carácter universal y afecta expre
samente, de conformidad con la Ley y Re
glamento, las hipotecas que en cualquier 
tiempo consten inscritas a favor de la En
tidad emisora, sin necesidad de inscripción 
registral.

Régimen fiscal: De conformidad con la 
legislación vigente y las autorizaciones ad
ministrativas, los1 suscriptores sujetos al 
Impuesto General sobre la Renta de las
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Personas Físicas tendrán una desgravación 
del 15 por 100, siempre que cumplan los 
demás requisitos que su regulación espe
cifica requiere y la inversión sea por sus
cripción.

Para los títulos de la serie A los rendi
mientos estarán sujetos a la retención a 
cuenta por rendimientos de capital mobi
liario, al tipo legal vigente en cada mo
mento y que en la actualidad es del 16 
por 100 y para el ejercicio 1984 será del 18 
por 100.

La emisión, transmisión y cancelación de 
las cédulas hipotecarias, asi como su re
embolso, gozan de la exención establecida 
en la Ley del Impuesto sobre Transmisio
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Do
cumentados (artículo 19, Ley 2/1981).

Cotización en Bolsa: Se ha solicitado su 
admisión a cotización oficial en la Bolsa 
de Barcelona, comprometiéndose la Enti
dad emisora a cumplir'los requisitos esta
blecidos en el Reglamento Oficial de las 
Bolsas para la obtención de la cotización 
calificada.

Folleto de emisión: Existe un folleto in
formativo a disposición del público en to
das las oficinas de la Caja de Ahorros de 
Manresa y Bolsa de Comercio de Barce
lona, de cuyos datos se responsabilizan 
como administradores de la Entidad emi
sora don Ramón Bargués Catllá y don 
Francisco Doménech Bartra.

Manresa, 5 de diciembre de 1983.—6.812-5.

CAJA DE AHORROS
■ Y MONTE DE PIEDAD DE SALAMANCA 

Primera emisión de cédulas hipotecarias

La Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Salamanca, con domicilio en Salaman
ca, plaza de los Bandos, números 15-17, 
fundada en 1880, emite cédulas hipoteca
rias por importe de 2.000,000.000 (dos mil 
millones) de pesetas en títulos al portador 
de 250.000 pesetas nominales cada uno, en 
dos series, A y B, de' los que se ponen en 
circulación 700.000.000 (setecientos millo
nes) de pesetas.

Fecha de emisión-, 24 de diciembre de 
1983.

Tipo de emisión: Serie A, a la par, libre 
de gastos para el suscriptor; serie B, al 
66,4 por 100 de su valor nominal, esto es, 
166.000 pesetas por título, a la fecha de 
emisión. Los títulos suscritos con poste
rioridad a esta fecha serán objeto del 
correspondiente ajuste.

Suscripción: La Dirección General de Po
lítica Financiera ha señalado como pla
zo de suscripción abierta desde el día 24 
de diciembre de 1983 hasta su total ven
ta. En el supuesto de que el día 24 de 
julio de 1984 los títulos no estuvieran to
talmente suscritos, la Entidad emisora ce
rrará con esta fecha el plazo de suscrip
ción abierta, quedando reducida la emi
sión al importe nominal suscrito hasta 
ese momento.

Interés: Serie A, el interés nominal será 
del 12,50 por 100 anual, pagadero por se
mestres vencidos, los días 24 de julio y 
24 de enero de cada año, siendo el prlmer- 
cupón a pagar el 24 de julio de 1084, con 
ajuste de intereses en este cupón en fun
ción de la fecha de suscripción; serie B, 
no percibirá intereses.

Amortización: La amortización de los 
títulos se realizará el 24 de julio de 1987.

Los títulos de ambas series se amortiza
rán al 100 por 100, lo que supone devolver 
250.000 pesetas por cada título, libre de 
gastos para el tenedor.

Garantías: La Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Salamanca responde de los 
intereses y principal con carácter universal 
y afecta expresamente, de conformidad 
con la Ley y Reglamento, las hipotecas 
que en cualquier tiempo consten inscritas 
a favor de la Entidad emisora, sin nece
sidad de inscripción registral.

Régimen fiscal: De conformidad con la 
legislación vigente y las autorizaciones ad
ministrativas. los suscrlptores sujetos al

Impuesto General sobre la Renta de las 
Personas Físicas tendrán una desgravación 
de 15 por 100, siempre que cumpan los de
más requisitos que su regulación especi
fica requiere y la inversión sea por sus
cripción.

Los rendimientos estarán sujetos a la 
retención a cuenta por rendimientos de ca
pital mobiliario, al tipo legal vigente en 
cada momento, y que en la actualidad es 
del 16 por 100.

La emisión, transmisión y cancelación 
de las cédulas hipotecarias, así como su 
reembolso, gozan de la exención estable
cida en la Ley del Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados (artículo 10, Ley 2/1981).

Cotización en Bolsa: Se ha solicitado su 
admisión-a cotización oficial en la Bolsa 
de Madrid, comprometiéndose la Entidad 
emisora a cumplir los requisitos estableci
dos en el Reglamento Oficial de las Bolsas 
para la obtención de la cotización cali
ficada.

Folleto de emisión: Existe un folleto in
formativo a disposición del público en to
das las oficinas de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Salamanca y Bolsa de 
Comercio de Madrid, de cuyos datos se 
responsabilizan, como Administradores de 
la Entidad emisora, don José María Var- 
gas-Zúñiga Ledésma, don Victoriano Ló
pez González, don Angel Zamanillo Enci
nas, don Francisco Ríos Salcedo, don José 
Herrero Redondo y don Sebastián Battaner 
Arias.

Salamanca, 5 de diciembre de 1983.—El 
Director general.—8.813-5.

ZARDOYA OTIS, S. A.

Dividendo

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad aprobó, por unanimidad, repar
tir, con cargo al ejercicio 1 de diciembre 
de 1982 a 30 de noviembre de 1983, un di
videndo bruto de 90 pesetas por acción de 
1.000 pesetas nominales, para los tenedo
res de las acciones números 1 al 1.383.388, 
ambos inclusive, con las retenciones e im
puestos que marca la Ley a cargo del per
ceptor.

Este dividendo se hará efectivo a partir 
del día 13 de diciembre de 1983, contra en
trega del cupón número 34, o, en su caso, 
contra estampillado de las acciones.

La operación se realizará a través de los 
Bancos Hispano Americano, Hispano In
dustrial, Banco de Financiación Industrial, 
Banlíint.er y Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, oficina principal.

Madrid, 6 de diciembre de 1983.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Alberto Fernández Ibarburu Arocena.— 
16.470-C.

SEFINNOVA, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la So
ciedad, de conformidad con lo previsto 
en los Estatutos sociales y en la legisla
ción vigente, ha acordado convocar a los 
señores accionistas a la Junta general or
dinaria, que tendrá lugar, en primera con
vocatoria, el martes 27 de diciembre del 
año en curso, a las doce horas, en la pede 
social de la Compañía, paseo de La Haba
na, 26, 2.* planta, y, en segunda convocato
ria, el siguiente dfa, miércoles 28 de di
ciembre, a las doce horas, para tratar so
bre los asuntos que se relacionan en el 
siguiente

Orden del día

1. Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas de Re
sultados correspondientes al ejercicio 1982- 
1983.

2. Aprobación de la gestión llevada a 
cabo por el Consejo de Administración 
durante el citado ejercicio.

3. Renovación parcial del Consejo.

4. Nombramiento de los accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1983-1984,

5. Aprobación del acta de ia Junta.
6. Ruegos y preguntas.

Madrid, 9 de diciembre de 1983.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
16.468-C.

VIAJES CLUB 83, S. A.

Se convoca Junta general extraordinaria 
de accionistas, a celebrar en calle hose- 
llón, 257, segundo C, de Barcelona, el día 2 
de enero de 1984, a las veinte treinta ho
ras, en primera convocatoria, y al día si
guiente, en los mismos lugar y hora, en 
segunda convocatoria, con el siguiente or
den del día:

1. ° Ampliación del capital social.
2. ° Cese del Administrador actual y 

nombramiento, en su caso, del nuevo Ad
ministrador.

3. " Ruegos y preguntas.
4. ” Aprobación del acta.

Barcelona, 6 de diciembre de 1983.—El 
Administrador.—6.809-16.

CANTERA SAN ISIDRO,-S. A.

Comunica que en Junta universal de 
accionistas, celebrada el día 30 de junio 
de 1983 en su domicilio social, se tomó el 
acuerdo de reducir el capital social en 
10.000.000 de pesetas, quedando este fijado 
en 30 000.000 de pesetas, y, por consiguien
te, se modifica congruentemente el ar
tículo 5.° de los Estatutos, relativo al 
capital social.

Lo que se publica en cumplimiento del 
artículo 98 de la vigente Ley de Socieda
des Anónimas.

Cox, 22 de noviembre de 1983.—El Presi
dente del Consejo de Administración.— 
5.127-D. 1.» 10-12-1983

BIOIBERICA, S. A.

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas a Junta general extraordinaria, que 
habrá de celebrarse en primera convoca
toria el día 29 de diciembre de 1983, a las 
diez horas de la mañana, en el domicilio 
social de Palafolls (Barcelona), carretera 
nacional II, kilómetro 688, y, en su defecto, 
en segunda convocatoria el día 30 del 
mismo mes, a la misma hora y domicilio, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

l.° Nombramiento del Consejo.
2. ° Estimación del valor de las acciones 

de acuerdo con el último balance apro
bado.

3. ° Propuesta de reducción de capital y
modificación, en su caso, del artículo 5.° 
de los Estatutos sociales. »•

4. ° Propuesta de ampliación de capital 
y modificación, en su caso, del artículo 5.° 
de los Estatutos sociales.

Palafolls, 7 de diciembre de 1983.—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
V.° B.°: El Presidente.—16.449-C.

BAMSA, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria 
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca Junta general ordinaria 
y extraordinaria de accionistas de la So
ciedad para el dia 30 de diciembre de 1983, 
a las trece treinta horas, en el local social 
sito en avenida Diagonal, número 453 bis, 
entresuelo, de la presente ciudad (Club 
de Bolsa), en segunda convocatoria, para 
el caso de que, por no cumplirse los re
quisitos de quórum de asistencia estable-
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cidos en los artículos 15 de los Estatutos 
soc'ales y 58 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, no pueda celebrarse la Junta en 
primera convocatoria, que también se con
voca por el presente anuncio para el día 
29 de diciembre próximo, en el mismo 
lugar y hora, al objeto de tratar y resol
ver sobre los asuntos del siguiente

Orden del dia

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Re
sultados correspondientes al ejercicio so
cial de 1983, cerrado al 30 de junio último, 
asi como la gestión del Consejo de Admi
nistración.

2. ° Designación de. señores accionistas 
censores de cuentas y nombramiento de un 
censor jurado de cuentas, conforme a lo 
prevenido en los Estatutos sociales y dis
posiciones legales vigentes.

3. ° Ratificación, nombramiento o reelec
ción de Consejeros.

4. ° Reducción y consiguiente aumento 
del capital social.

5. ° Aprobación del acta de la reunión 
o, en su caso, nombramiento de interven
tores para la firma de la misma.

Los señores accionistas podrán examinar 
toda la documentación relativa a la Junta 
general que se convoca en las oficinas de 
la Sociedad, avenida Diagonal, número 453 
bis, de Barcelona.

Las tarjetas para la asistencia a la ex
presada Junta, válida para la primera y 
segunda convocatorias, serán expedidas en 
las oficinas de la Sociedad, previo depó
sito de las acciones o de los resguardos 
acreditativos de tenerlas depositadas en un 
establecimiento bancario con cinco dias 
de anticipación al de la fecha de celebra
ción de la Junta de que se trata.

Barcelona, 6 de diciembre de 1983.— 
Por el Consejo de Administración, el Se
cretario.—16.451-C.

TAMICO, S. A.

En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 164 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, se ha formalizado por el liquidador 
el estado de cuentas de la Compañía a 31 
de diciembre de 1982, que es el que segui
damente se transcribe:

Pesetas

Activo:

Caja y Bancos ........................ 3,540.268,10
Valores ..................................... 623.327,92
Cuota liquidación Inmobilia

ria El Tero ......................... 7.843 504,62
Cuota liquidación Masire, So

ciedad Anónima .......   7.384.642,19
Terrenos y edificios .............. 40.382.854,00
Derechos ............    10.000,00

Total Activo .................. 59.769.306,83

Pasivo:
ei

Capital ............./ .................... 15.600 000,00
Acreedores ............................... 11.000.000,00
Cuenta Actualización Activo,

Orden ministerial 12-6-79 ... 31.807.473,06 
Cuenta liquidación................. 1.361.923,77

Total Pasivo .................. 59.769.396,83

Madrid, 30 de noviembre de 1983.—El 
Liquidador.—16.465-C.

HOROTEL, S. A.
PUERTO DE LA CRUZ (TENERIFE) 

(«Hotel Meliá Puerto de la Cruz»)
Av. Marqués de Villanueva del Prado, s/n.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a Junta general extraor
dinaria de accionistas de esta Sociedad, 
que se celebrará en el Puerto de la Cruz 
(Tenerife), «Hotel Meliá Puerto de la

Cruz», avenida Marqués de Villanueva 
del Prado, sin número, para el día 29 del 
presente mes de diciembre de 1983, a la3 
diecisiete horas, en primera convocatoria, 
y para el día siguiente, en su caso, a la 
misma hora, en segunda convocatoria, al 
objeto de acordar sobre el siguiente

Orden del día

1. ° Modificación del articulo 15 de los 
Estatutos sociales en cuanto a la retri
bución de los miembros del Consejo de 
Administración.

2. ° Ruegos y preguntas.
3. ° Redacción y lectura del acta de la 

reunión, para su aprobación por la pro
pia Junta.

Puerto de la Cruz, 7 de diciembre de 
1983.—José Meliá Sinisterra, Presidente.— 
lo.399-C.

ULTIMOS DESARROLLOS, S. A.

Se pone en general conocimiento que, 
por acuerdo de la Junta general extraor
dinaria de accionistas de fecha 26 de mayo 
de 1983, se ha procedido al traslado de su 
domicilio social a San Fernando de Hena
res (Madrid), carretera nacional II. kiló
metro 10.

San Femando de Henares (Madrid), 26 
de mayo de 1983.—El Secretario del Con
sejo de Administración—16.412-C.

SOCINAR, S. A.

En la Junta universal de accionistas de 
17 de septiembre de 1979 se acordó la di
solución y liquidación de esta Soceidad, 
aprobándose a estos efectos, como balan
ce final de liquidación, el siguiente:

Pesetas

Activo:

"Terrenos ..............................    940.000

Total .................. 040.000

Pasivo:

Anticipos accionistas ................... 790.000
Capital............................................ 150.000

Total.................. 940.000

Madrid, 12 de noviembre de 1983.—El Se
cretario de la Junta.—16.409-C.

GAS GERONA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca Junta general extraordi
naria de accionistas, a celebrarse en el 
domicilio social, avenida Jaime I. 41, Ge
rona, el próximo día 28 de diciembre de 
1933, a las diez treinta horas, en primera 
convocatoria, y el siguiente dia 29, en se
gunda, a la misma hora y lugar, bajo 
el siguiente orden del día:

1. ° Aumento del capital social en cien
to ochenta millones de pesetas, con lo que 
el de la Compañía pasará a ser de doscien
tos cuarenta millones de pesetas, con 
emisión, puesta en circulación, suscrip
ción y desembolso de las dieciocho mil 
nuevas acciones representativas del au
mento.

2. ° Ruegos y preguntas.

Gerona, 7 de diciembre de 1983.—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
16.408-C.

ASTILLEROS CONSTRUCCIONES, S. A.

Se convoca, con audiencia del Asesor 
Letrado de la Compañía, a los accionis
tas de «Astilleros Construcciones, Sociedad 
Anónima», a la Junta general extraordi
naria, que tendrá lugar en el domicilio 
social, calle de Zurbano, número 76, Ma
drid, el día 26 del presente mes de di

ciembre, a las dieciocho horas, en prime
ra convocatoria, y, en su oaso, el siguiente 
día 27, a las dieciocho treinta horas en 
segunda convocatoria, para deliberar y 
acordar sobre el siguiente

Orden del día

1. ° Nombramiento . de Administrador 
único Delegado de la Junta genera] de ac
cionistas.

2. ° Aprobación del acta de la Junta.

Madrid, 9 de diciembre de 1983.—El Ad
ministrador único en funciones.—16.448-C.

MULT1GARANTIA IBERICA, S. A.

Disolución

Por aouerdo de la Junta general y uni
versal de accionistas, celebrada en fecha 
28 de junio de 1983, se tomó el acuerdo de 
disolver la Sociedad «Multigarantía Ibé
rica, S. A.», lo que se comunica a 106 efec
tos legales oportunos.

Madrid. 9 de diciembre de 1983.—Los Li
quidadores.—16.450-C.

TONAZZI ESPAÑOLA, S. A

A los efectos de lo dispuesto en los ar
tículos 153 y 166 de la vigente Ley de Ré
gimen Jurídico de Sociedades Anónimas, 
se hace constar que la Junta general ex
traordinaria. universal, de esta Sociedad, 
reunida el pasado día 30 de noviembre de 
1983 en su domicilio social, acordó, cor 
unanimidad, proceder a su disolución y 
liquidación, siendo el balance fina) apro
bado el siguiente:

Pesetas

Activo:

Caja .......................................... 39.455,30
Bancos ........................ 6.977.861,31

Total Activo ........... 7.017 316,61

Pasivo:

Capital ... . .................... 1.000.000,00
Fondo reserva ........... a.017.316,61

Total Pasivo 7.017 316.61

Los accionistas, y en la parte proporcio
nal de cada uno, responderán de los gastos 
de toda Índole que la disolución y liqui
dación de la Sociedad pueda llevar con
sigo, así como al pago de los impuestos co
rrespondientes.

Alcalá de Henares, 5 de diciembre de 
1983.—El Secretario del Consejo, Claudio 
Pascual.—16.403-C.

LIBRERIAS DE FERROCARRILES, S, A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a todos los accionistas de la 
Sociedad anónima «Librerías de Ferroca
rriles, S. A.», a la celebración de la Jun
ta general extraordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar en el domicilio social, 
calle de Valenzuela, número 6, a las die
ciocho treinta horas dei día 29 de Priom- 
bre de 1983, en primera covnocatoria, y 
el día siguiente, a la misma hora, en se
gunda convocatoria, para deliberar y resol
ver acerca de los asuntos comprendidos 
en el siguiente

Orden del dia

1. ° Informe de la Presidencia.
2. " Modificación del articulo 9.° de los 

Estatutos sociales.
3. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 1 de diciembre de 1983 —El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Francisco Saúco y Sánchez-Casas,— 
16.428-C.



GAS Y ELECTRICIDAD, S. A.
(GESAJ

Ampliación de capital

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en sesiones celebradas los días 
17 de octubre último y 5 de los corrien
tes, al amparo de autorización concedida 
por la Junta general de accionistas del 
día 3 de junio del año en curso, ha acor
dado ampliar el capital social en 738.363.500 
pesetas, mediante la emisión de 1.472.727 
acciones al portador de 500 pesetas de va
lor nominal cada una, integrantes de una 
nueva serie, denominada tercera, nume
radas del 1 al 1.472.727, de conformidad 
con las siguientes reglas:

1. a Tendrán derecho preferente a la 
suscripción de dichas acciones los actua
les accionistas, en la proporción de tres 
acciones nuevas por cada veinte antiguas, 
de la primera o la segunda series, indis
tintamente.

2. a El período hábil para el ejercicio de 
dicho derecho de suscripción preferente se 
iniciará el 20 de los corrientes y conclui
rá el 19 de enero de 1984.

3. a Las acciones que se emitan no sus
critas dentro del citado período quedarán 
a disposición del Consejo de Admin'stra- 
ción, para su adjudicación libre, en la 
forma que estime conveniente.

4. a Las nuevas acciones se considerarán- 
emitidas a la par, con obligado desembol
so de su valor nominal, 500 Desetas por 
acción, en el instante de la suscripción, 
corriendo los gastos de ésta a cargo de la 
Sociedad emisora.

5. a La suscripción, en cuanto a quienes 
ejerciten el derecho de preferente adqui
sición mencionado, se realizará contra en
trega del cupón número 36 de las acciones 
actualmente emitidas y en circulación. 
Dicho cupón, que ha sido habilitado ex
clusivamente para tal finalidad, será ne
gociable en punto a la referida suscrip
ción.

6. a Las acciones integrantes de la emi
sión participarán en, los resultados so
ciales, en cuanto a los que se obtengan, a 
partir del 1 de enero de 1984.

7. a El folleto informativo de la emisión 
puede obtenerse gratuitamente en las ofi
cinas de la Junta Sindical de la Bolsa de 
Comercio de Madrid y en las de la Compa
ñía, en Palma de Mallorca, calle Juan Ma- 
ragall, 16, siendo responsable del mismo 
el Presidente de su Consejo de Administra
ción, don Feliciano Fuster Jaume.

8. a Los acuerdos referidos han sido 
tomados con el asesoramiento jurídico del 
Letrado asesor de la Sociedad, en armonía 
con la legislación vigente.

Palma de Mallorca, 9 de diciembre de 
1983.—El Consejero Secretario, Miguel Coll 
Carreras—16.443-C.

INDUSTRIAS QUIMICAS DE ALSASUA, 
SOCIEDAD ANONIMA

(IQASA)

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, y de conformidad 
con lo que determinan los Estatutos socia
les y la Ley sobre Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas, se convoca a los 
señores accionistas a la Junta general ex
traordinaria, que tendrá lugar en el do
micilio social, sito en Alsasua, polígono in
dustrial «Ibarrea», s/n., a las trece horas 
del día 31 de diciembre del año actual, en 
primera convocatoria, y caso de no poder 
constituirse válidamente, se celebrará, en 
segunda convocatoria, a la misma hora del 
día 1 de enero de 1984, en el propio lugar 
indicado, con arreglo al siguiente

Orden del día

l.° Reducción del capital social, por 
pérdidas, y emisión de nuevas acciones 
con nuevo valor nominal, para su canje,

por agrupación de las actualmente en cir
culación, que serán retiradas y declaradas 
nulas.

2. ° Modificación de los artículos 5.° y 8.° 
de los Estatutos sociales.

3. ° Delegación de facu'tades para la 
formalización de los acuerdos iue se adop
ten y que así lo precisen.

4 ° Lectura y aprobación del acta de 
la propia Junta.

Alsasua, 5 de diciembre de 983.—Por el 
Consejo de Administración, Eduardo Con
de Ximénez de E m b ú n , Secretario.— 
16.447-C.

SADET, S. A. DE FABRICACION 
Y MONTAJE

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria

El Consejo de Administración de la 
Sociedad «Sadet, S. A. de Fabricación y 
Montaje» ha convocado Junta general ex
traordinaria de accionistas, para el dia 27 
de diciembre de 1983, a las diecinueve ho
ras, en primera convocatoria, y para el 
día 28, a la misma hora, en segunda con
vocatoria. La Junta tendrá lugar en Se
villa, polígono industrial de la Carretera 
Amarilla avenida de Montesierra núme
ro 46 con el siguiente

Orden del día

1. ° Ratificación de los acuerdos adopta
dos -por la Junta general ordinaria de 
accionistas celebrada e. día 22 de junio 
de 1983. \

2. ° Aprobación, si procede, de emisión 
de obligaciones hasta un importe de 35 mi
llones de pesetas.

3. ° Ruegos y preguntas.

Sevilla, 18 de noviembre de 1983.—El Se
cretario, Pedro Lucena Caro.—18.413-C.

PROTECCIONES GALVANICAS, S. A. 

(PROGALSA1

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de la Compañía, se convoca a los ac
cionistas de la misma a la Junta general 
extraordinaria, que se celebrará il día 
26 de diciembre de 1983, a las doce horas, 
en primera convocatoria, y el día 27 de 
diciembre de 1983, a las doce horas, en 
segunda convocatoria, en el domicilio so
cial de la Compañía, con el siguiente

Orden del día

l.° Modificación del artículo 8.° de los 
Estatutos sociales.

2 ° Aprobación del acta.

Guadalajara, 9 de diciembre de 1983.— 
16.444-C.

KOIPE, S. A.

Pago de dividendo

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado distribuir un divi
dendo a cuenta sobre el ejercicio 1983.

Este dividendo será liquidado a favor 
de quienes, al 14 del presente mes de di
ciembre, sean titulares, según los regis
tros de esta Sociedad, de las acciones nú
meros 1 al 2.847.589, ambos inclusive, a 
razón de 50,40 pesetas por acción, después 
de hecha la deducción de los impuestos 
procedentes.

El citado dividendo será satisfecho a 
partir del día 15 de diciembre de 1983, me
diante la presentación de los extractos no
minativos de las acciones, para su estam
pillado, eñ cualquiera de las sucursales 
del Banco de Bilbao y Banco Industrial de 
Guipúzcoa, salvo que los títulos estén de
positados en alguna Entidad bancaria o 
Caja de Ahorros, en cuyo caso dicha En

tidad se encargará de liquidar este divi
dendo a cuenta.

San Sebastián, 2 de diciembre de 1983. 
El Consejo de Administración.—Í6.401-C.

EMPRESA DE ALUMBRADO ELECTRICO 
DE CEUTA, S. A.

Dividendo a cuenta

A partir del día 12 de diciembre de 1983, 
y contra cupón número 33, será repartido, 
y una vez efectuada la retención del 8 
por 100 por IRPF, un dividendo de 34 
pesetas líquidas a cada una de las accio
nes series A, B, C, D, E, F, G, H; I y J. a 
cuenta de los beneficios del ejercicio 1983.

El citado pago se realizará por los Ban
cos Español de Crédito, Central, Hispano 
Americano, Exterior de España, Popular, 
Bilbao, Santander y Vizcaya.

Ceuta, 7 de diciembre de 1983.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
16.402-C.

A VELLO, S. A.

Junta general extraordinaria

Se comunica a los señores accionistas 
que la Junta general extraordinaria de 
esta Sociedad se celebrará en el domici
lio social, a las once horas del día 26 de 
diciembre de 1983, en primera convocato
ria, y, en su caso, a la6 once horas del 
día 27 de diciembre de 1983, en segunda 
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

1. Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la última Junta general ce
lebrada.

2. Reducción y ampliación del capital 
social.

3. Modificación de los artículos corres
pondientes de los Estatutos.

4. Cese y nombramiento de Consejeros.
5. Ruegos y preguntas.

Gijón, 2 de diciembre de 1983.—El Secre
tario.—5.254-D.

CAL INDUSTRIAL, S. A.

Junta general extraordinaria

El Presidente-Administrador de esta So
ciedad, conforme a lo dispuesto en los Es
tatutos sociales y de acuerdo con lo esta
blecido en la Ley de Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, ha acordado 
convocar Junta gefieral extraordinaria de 
accionistas, que se celebrará en el domi
cilio social de la Sociedad, situado en el 
paraje Muga de Muruarte de Reta, en Tie- 
bas (Navarra), en primera convocatoria, 
el día 27 de diciembre próximo, a las 
dieciocho horas, y a la misma hora del 
día 28 de diciembre, en segunda convoca
toria, para tratar de los asuntos compren
didos en el siguiente

Orden del día

1. " Modificación del régimen adminis
trativo de la Sociedad, si procede, y con
siguiente modificación de los artículos 7, 
8, U al 17. 19, 21 y 23 de los Estatutos so
ciales.

2. ° Determinación del número de Con
sejeros y nombramientos correspondientes, 
si procede.

3. ° Lectura, para su aprobación, del 
acta de la Junta.

Podrán asistir al acto aquellos accionis
tas que reúnan las condiciones estableci
das en el artículo 11 de los Estatutos.

Tiebas (Navarra), 1 de diciembre de 1983. 
F,1 Presidente - Administrador. — 5.251-D.

REDELME, S. A.

Se hace público aue la Junta general 
extraordinaria y universal de la Compa
ñía mercantil «Redelme, S. A», ce lebrada



en el domicilio social el día 7 de noviem
bre del corriente año. acordó reducir el 
capital social en la suma de treinta y cin
co millonr:; de pesetas. .

Lo que se comunica a los efectos previs
tos en el artículo 98 y concordantes de la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas.

Valencia, 8 de noviembre de 1983.—El 
Director Gerente, José Luis Miguel Camps. 
16.170-C. - 1.a 10-12-l983

SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL 
OXIGENO, S A.

Amortización de obligaciones

Verificado el día 29 de noviembre de 
1983 el séptimo sorteo para la amortiza
ción de l 273 obligaciones de las emitidas 
por esta Sociedad el 3 de diciembre de 
1974, a-nte el Notario don Félix Martín 
Conde, resultaron amortizadas las nume
radas del 6.566 al 7.793 y del 456 -al 500, 
todas inclusive.

El pago de las obligaciones amortiza-' 
das se efectuará durante el plazo de seis 
meses, a partir del día 3 de diciembre, 
contra presentación de los títulos con los 
cupones de intereses no vencidos en la 
fecha fijada para el reembolso, en la Con
federación Española de Cajas de Ahorros, 
Aica'á número 27 en .Madrid y en el do
micilio de la Sociedad emisora. pas°o de 
Recoletos, número 18, en Madrid.

Madrid, 30 de noviembre de 1983.—El 
Consejo de Administración.—16.056-C.

VIVIENDAS SOCIALES DE ALICANTE, 
SOCIEDAD ANONIMA

IVISOALSA»
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

articuio 98 de la Ley de Régimen Jurídi
co de las Sociedades Anónimas, por el 
presente anuncio se comunica que en la 
Juma general extraoro.naria, ceLeb’-a-U 
con carácter de universal eL pasado 30 
de noviembre, se acordó reducir el capi
tal social en 25.200.000 pesetas, quedando 
emebiecido en 24.900.000 pesetas.

Mmirid, 7 de diciembre de 1983.—El Con
sejo de Administración.—16.382-C.

y 3.a 10-12-1983

ECONOMICAL building, s. a.

(ECOBUSA)

So convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria de esta 
Sociedad, que se celebrará, en primera 
convocatoria, el día 29 de diciembre, a las 
dieciocho horas, en su domicilio social, o, 
én su caso, en segunda convocatoria, el 
dia 30 del mismo mes, en el mismo lugar 
y a ;a misma hora, con arreglo al siguiente

Orden del dfa
1° Cambio de domicilio social.
2. a Dimisión descargos y remodelación 

del Consejo.
3. a Debate sobre la situación general 

de la Sociedad y toma' de decisiones al 
respecto.

4. a Ruegos y preguntas.
5. a Aprobación del acta de la Junta.

Madrid, 2 de diciembre de 1983.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
1S.174-C.

J. S. E. REPRESENTACIONES, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a loa accionistas de esta 
Soriedad a la Junta general extraordina
ria, que se celebrará, en primera convoca
toria, el próximo día 27 de diciembre, a 
las veinte horas, y, en segunda convoca
toria, si hubiere lugar a ello, el siguiente

día, a la misma hora, bajo el siguiente or
den dél día, en el domicilio social, aveni
da Anselmo del Ríu, 109, de Santa Coloma 
de Gramanet:

1. ° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias, correspondientes a los 
ejercicios 1981 y 1982.

2. a Nombramiento de Consejeros y 
aprobación, en su caso, de la gestión 
social.

3. a Reducción y ampliación de capital; 
en caso de reducción de capital a cero pe
setas por pérdidas sociales, aumento si
multáneo y sin solución de continuidad 
en la cantidad que se determine por los 
accionistas.

4. a Traslado domicilio social.
5. ° Nueva redacción de los Estatutos 

sociales para su adecuación a ios acuerdos 
que se adopten en la Junta.

6. a Delegación de facultades para la eje
cución de los acuerdos que se adopten en 
la Junta.

7. ° Aprobación del acta de la Junta.
Santa Coloma de Gramanet, 30 de no

viembre de 1983 —Por el Consejo de Admi
nistración: José Bachs Gracia, Consejero,— 
5.204-D.

DRAGADOS Y CONSTRUCCIONES 
SOCIEDAD ANONIMA

Dividendo a cuenta

El Consejo de Administración ha acor
dado una entrega a cuenta de los resul
tados del presente ejercicio, que se hará 
efectiva a todas las acciones ordinarias 
y preferentes de la Sociedad, en la si
guiente cuantía:

Pesetas

Importé bruto ...'.................. ... 25
Retención a cuenta IRPF ........ 4
Importe líquido ............................. 21

El pago se realizará a partir del dia 
19 de diciembre en curso, a través de 
los Bancos Centra] y dp Valencia.

Madrid, 1 de diciembre de 1983.—El Se
cretario general, Vicente F en ellos — 
10.097-C.

CONSTRUCCIONES ELORRIAGA, 
SOCIEDAD ANONIMA

De conformidad con lo dispuesto en la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas, se 
notifica que esta Sociedad ha acordado 
proceder a su disolución.

Baquio, 15 de noviembre de 1983 —El 
Administrador único.—16.085-C.

SOCIEDAD ANONIMA JOSE
La Junta universal de Socios de «Socie

dad Anónima José Cif», A48Q50308, en se
sión de 30 de septiembre de 1983. acordó 
por unanimidad su disolución inmediata 
y aprobó el balance final cerrado el 29 
del mismo mes y año, que es el tenor 
siguiente:

Pesetas

Activo:
Caja ......................................... 2.012.379,00
C. C........................................  241.327,08

Total .......................... 2.253.700,00
Pasivo:

Capital ..............   2.000.000,00
Reservas .....................   253.706,00

Total .......................... 2.253.700,00
Valencia, 18 de noviembre de 1983.—El 

Liqudador.—10.000-C.

CARBONICA PAMPLONESA, S. A.

Anuncio de disolución

La Junta general extraordinaria y uni
versal de accionistas de la Sociedad «Car
bónica Pamplonesa, S. A.», celebrada el 
dia 11 de noviembre de 1983, acordó, al 
amparo de los artículos 153 y 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, disolver y 
liquidar la Sociedad, de acuerdo con el 
siguiente balance final de disolución y 
liquidación cerrado en dicha fecha:

Pesetas
Activo: ---------------

Caja y Bancos ......................... 3.272.915
Inmuebles ................................... 10.727.085

Total .............................. 14.000.000
Pasivo:' i

Capital social ... ..................... 14.000.000

Total ........ .................. 14.000.000
Pamplona, 15 de noviembre de 1980.—El 

Liquidador.—15.610-C.

REYNA, SOCIEDAD ANONIMA 

Empresa constructora

Se pone en general conocimiento, en 
oumpiimiento de lo dispuesto en la Ley 
de Sociedades Anónimas, que la Junta 
general y universal de esta Sociedad, ce
lebrada el 31 de diciembre de 1981, acordó 
por unanimidad la disolución de la Com
pañía aprobando asimismo el balance que 
a continuación se transcribe, así como la 
liquidación presentada por el liquidador:

Pesetas
Activo: ---------------

Caja y Bancos ........................ 1.013.771,42
Resultados ejercicios ante

riores ..................................... 192.970,00
Pérdidas ejercicio 1981 ....... 157.418,00

1.364.159,42
Pasivo:

Capital ........................    1.000.000,00
Reserva legal ........................ 178.759,50
Reserva voluntaria .............. 185.399,92

1.364.159,42
Barcelona, 8 de noviembre de 1983.—El 

Secretario de la Junta general universal, 
don Juan Royo Valls.—15.693-C.

DINEBOL, S. A.

. BARCELONA

La Junta general de accionistas, cele
brada el día 19 de octubre de 1983, con 
carácter de universal, acordó por unani
midad la disolución de la Sociedad y la 
aprobación del siguiente balance de li
quidación:

Pesetas
Activo: ------------------

Caja y Bancos ........................ 2.824.653,49
Resultados ............................ 3.175.346,51

Total ......................... 6.000.000,00

Pasivo:

Capital..................................... 6.000.000,00

Total ......................... 6.000.000,00
Lo que se hace público en cumplimien

to de lo dispuesto en los artículos 153 y 
100 de la vigente Ley de Sociedades Anó
nimas.

Barcelona, 16 de noviembre de 1980.—El 
Liquidador.—6.441-18.


